
Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Q), dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Zeocol SAS    
Demandado: Claudia Lorena Gutiérrez Ospina    
Radicado: 630013103002-2019-00235 

Asunto: 
Agrega despacho comisorio y Corre traslado informe 
secuestre   

 

1. Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 013 del 25 de mayo de 

2023, diligenciado por el SubSecretario de Movilidad y Seguridad Vial de 

Calarcá doc. 114 del expediente;  mediante el cual se secuestró el vehículo 

automotor de placas JPZ657, vehículo ubicado en el parqueadero Bodegaje 

Logística Financiera SAS, ubicado en la manzana 5 lote 2 parque industrial del 

Quindío del Municipio de Calarcá.  La diligencia se realizó sin oposición.  

 

Lo anterior, para los fines establecidos en los artículos 40, inciso 2°; 596, 

numeral 2; y 597, numeral 8, del Código General del Proceso.  

 

2.Para los fines legales pertinentes, córrase traslado a las partes del informe del 

secuestre visible en el doc. 115 del expediente, por el término de ejecutoria del 

presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

 

Ndt. 
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